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REAL DECRETO

En considai-aci611 á los servicios y circunstancias del
subintenOOni;6 militar, número cuatro de la oscala de su

. clase, Don Luis Altolaguirre y Jáudenes, y con arreglo
á lo dispuesto en el articulo octavo de la ley de diez y
nueve de julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del11inistro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Intendente de divisi6n, con la antigüedad de esta
fecha, en la vacante producida por ascenso de Don, Anto
nio Dominé y Loresecha.

Dado etl Palacio á veintiuno de enero de mil ocho..
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
Jj:1 Ministro de 1& Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Servicios del subintendente militar D. Luis Altolagui1're
'JI Jáudenes

Nació el 24 de junio de 1828, y en 20 de septiembre
de 1845 fué nombrado aspirante, sin sueldo ni antigüedad,
con destino al distrito de Castilla la, Vieja. Se le concedió
sueldo en 7 de abril de 1847, y antigüedad en 10 de octubre
del mismo año.

En mayo de 1852 se le concedió el grado de oficial 3.°, y
en noviembre siguiente se le confirió este empleo.

Obtuvo en mayo de 1858 el nombramiento de oficial
tercero de Administración Militar, por la amalgama de este
cuerpo con 01 de Cuenta y Razón de Artilleria.

Fué agraciado con el grado de oficial 2.0 en agosto de
1854, y promovido á este empleo, por IJ,ntigüedad, en !'lep
tiembre de 1860.

_ 'En 1865 ascendió 4 oficiai 1.o, pasando al distrito de
Granada, en donde desempeñó el cargo de comandante de
la 5.S. compañia de obreros de Administración Militar. Se
le trasladó después á Castilla la Vieja, en donde se le confió
también el mando de la 8.a iección de obreros.

Porla gracia general de 1868 obtuvo. el grado de comi
sario de guerra de segunda clase, y en marzo de 1870 el de
primera.

Sirvió en varios destin9s, yen 1873 se le concedió el em·
pleo personal de comisario de guerra de segunda. clase, el
grado de subintendente militar y el empleo personal de, co
misario de primera.

En enero de 1874 fué ascendido, pm:<mtigiíooad, El. co
misario de guerra de segunda clase, yen abril siguiente se
le destinó al tercer cuerpo del ejército del Norte, asi~tiendo •
á las acciones de Monte Muru, los dias 25, 26, 27 Y28 de
junio.

Sucesivamente sirvió en Castilla la Nueva, Castilla la
Vieja, Cátaluña, Canarias y Burgos:

Fué promovido, en febrero de 1882, al empleo de comi
sario de guerra de primera cla¡;¡e, por antigüedad, y estu.vo
destinado en los distritos de Burgos, Provincias Vasconga.
das y Andalucia. . . .

Volvió al distrito de Burgos en enero de 1886, yen ju
nio de 1887 se le destinó á Extremadura, y poco de~pués á
AragónJ en donde fué nombrado intorventor de subsisten
cias y utensilios de Zaragoza.

Ascendia, por antigüedad,á subintendente militaren ju
lio de dicho año, y pasó á las Provincias Vascongadas como
jefe interventor, sirviendo luego en la Intervención Gene
ral yen el distrito de Extremadura, de cuya Intendencia eS
tuvo encargado, en comisión, siendo después trasladado al
de Burgos, con el referido destino de jefe interventor, en el
que continúa.

Cuenta más de 46 años de servicios efectivos, y ha cum-
plido cuatro en el empleo de subintendente.

Se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:
Encomiendas de Carlos III é Isabel la Católica.
Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Cruces blanca y roja de segunda clase de la misma Or

den.
Medallas de Bilbao y de la Guerra Civil.

-.-.
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,REALES ORDENES

ACTOS DE CORTE

l.a SECCIÓN

Circulm'. Excmo. Sr.: Con motivo de ser @l día 23
del mes corriente los días de S. M. el Rey Don Alfonso XIII
(q. D. g.), la Reina Regente del Reino, 8e ha servido seña
lar la hora de las dos de la tarde del expresado día para la
recepción general que ha de verificarse en Palacio; fijando
la misma hora para recibir al personal de este Ministerio,
dependencias afectas al mismo y á 11\ guarnición de Madrid,
asi como á los oficiales generales que se hallen en situación
de cuartel y rese..."'V11 en e~~CCJI'b.e,' quienes. eerán invitadoa á!
dicho acto por(ll Capi~ngéuerÍlld~;Castilla la N.ueva. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efe.ctos cj)J;lJiig1),il}.I)te~, . .Di9s guarde á V. E. muchos años.,
Madrid 21 de enero de 1892. '

Señor•.•

- . ..,

AlUU'ENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

10.11. SECcrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombreJp. Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la
Tn<>pccción General de Administración Militar, ha tenido.á
bien autorizar á V. E. para disponor que pür la Junta de,
arrie~1dos ele Jerez dola Frontera se gestione, directamente,
y con toda urgencia, el de un local para iUBtalar elalmacén
de paja y material de utensilio de las Factorial! Militares.de
dicha plaza; facultándole, al propio tiempo, para ordenar,
en caso necesario, la traslación de los almacenes referidos á
otro local, si antes ele 1.° de feIJrero próximo no hubiera
sHo aprobado el nuevo arriendo de que se trata..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 20 de enero de 1892.

AzC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Administración Militar.

---_..----.' ~ .

CLA.SIFIOACIONES

2." SECCrON

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el escribiente elo ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Juan
García y García, que presta sus servicios en esa Inspección
G8nerlll, contra la real o;:den expedida por este Ministerio
en 17 de octubre de lH90 (D. O. núm. 233), deseBtimando
instancias del interesado, en súplica de mayor antigüedad
en su empleo, el Tribunal de lo Oontencioso Administrati
vo del Consejo de Estado ha dictado sentencia cuya conclu
sión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos declarar, y declararnos, la in
competencia de este Tribunal para conocer de la demanda

,interpuesta á nombre de D. Juan Garda y Gurcia, contra la
re~ orden espedida pOl; el Ministerio de la Guerra en 17 de
octubre de 18\:)0.»

y habiendo dispuesto S. M. el cumplimiento de dicha
sentencia, de su real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento.y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de enero de 1892.

A:tCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballeria.

SeñQr. General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

... -
OONTA13ILIDAD

SUBSECRETARíA
",' [(

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE LA PENíNSULA

Ex~mo.Sr.: - En vista del expediente' in.sttuido en la
Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la Península,
mi averiguación de Jos 1 responsables al pago· de .236'25
pesetas qne resulta debiendo en ajuste' al alférez que fué
del extingUido batallón Guardias de la República, D. Ernes
to Gros Curchaga, el R{'y (q. D. g.), Y en su nombre la R~i

na Regente d.el Reino, de acuerdo con 10 informado por ese
Consejo Supremo, en 31 de diciembre último, ha tenido por
conveniente disponer que la expresada cantidad sea cargada
aLprimel'jeIe que fué de aquelcuerpo,D.J~ Péréz de
Bm'gOlJ; eomorooponsable suhBidiario;, pero dejando áo tlalvo
Ji>uder.echo para ser l'eintGgradQ,de todo ó parte de dicha
suma, si obtuviese la concesión. de r.elie.f, en el supuesto de
que pueda acreditar que aquel oficial prestó· sus servicios
durante 10.. meses de octubre y noviembre de 1873 con.
nombramiento legalmente expedido.

Do re:li orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 20 de enero de 1892.

1hRCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En. vista del expediente instruido en la
Comisión liquidadora de cuerpos disueltos do la Peninsula,
en averiguación de los responsables al pago de 80'25. pe
setas que resulta debiendo en ajuste el teniente que fué del
extinguido batallón Guardias de la República, D. Felipe
ArchiHa·Cahalleroj el Rey, (q. D. g.), yen' BU nm:nbre la
Reina Regente elel Reino; de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo, en 31 de dicie'l'bro último, ha tenido
por conveniente declarar la insolvencia del roferido ex
oficial; una vez que seignora su paradero y no so le conocen
bienes de fortuna; disponiendo, al propio tiempo, que la
expresada cantidad sea cargada al primer jefe que fué de
aquel cuerpo, D. Joaquín Pérez de Burgos, como responsa.ble
subsidiario.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demfLs efectos. Dios guarde aV. :m. muchos años. 1'l:l:u·
drid 20 de enero de 1892.

MARCELO D:E¡ AZCÁRJ:!.A.GA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
Comisión liquidadora de .cuerpos disueltos de la Peninsu·
la, en avel'iguación de los responsables al pago de 83 pese.
tas que resulta debiendo en ajuste el alférez que fué del
extinguido batallón Guardias de la República, D. José Fer
nández Ruiz, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo, en 31 de diciembre último, ha tenido por
conveniente declarar la insolvencia del referido ex·oficial,
una vez que no se le conocen bienes de fortuna; disponien
do, al propio tiempo, que la expresada cantidad sea carga
da al primer jefe que fué de aquel cuerpo, D. Joaquin Pérez
de Burgos, como responsable 'f3ubsidiario. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ;
demá8 efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 do enero de 1892.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflOB.
Madrid 20 de enero de 189A. e

AZCÁRRAGA
Señor... -.-

DESTINOS
1.80 SECCION

Excmo. Sr.: En v~sta de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 9 del mes actual, y acce
diendo á los deseos del intere¡;ado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tepido á bien dis
poner que el comandante de Caballería, D. Antonio Arce y
Parga, ayudante de Citmpo del genel'ltl de brigada D. Leon
cio de la Portilla y CobiAn, gobernador militar de Lérida,
cese en el desempeño del mencionado cargo; quedando en si
tuación de reemplazo en el punto ;que elija y á disposición
del Inspeotor general dO:su arma pa,ra nueva colocación.

De real orden lo di~ á V~ E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero d~ 1892.

'MI: ._

10. 80 SECCIÓN

INDEl4NIZACIONES
\

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Caballería y Adririnistra
ción Militar.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Y en BU nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las co
misionES conferidas al personal comprendido en la rela
ción que á continuación se inserta, que da principio con
Don Baldomero Martínez Galán y termina con D. Arturo Bas·
cuñana Garda, déClarandolas indemnizableel con los bene·
ficios de los articulas del reglamento vigente que en la mis
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1892."

'AzCÁRRAGA.

Sefwr ~nspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgo:;!¡ Castilla lt\
Nueva y Castilla la Vieja.

CONTINUACIÓN EN EL SEEVICIO y ItUNGANCItES

5.& SECCIÓN.
Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preve

nido en el arto 129 del real decl'pto de 16 del mes próximo
pasado (C. L. núm. 476), relativo á la organización del Ejér
cito permanente de guarnición en la Península, Islas adya
centes y posesiones del Norte de Africa, la l)eina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di-
ha servido disponer 10 siguiente:' rigió á este Ministerib, en 8 del corriente mes, el Rey (que

1.0 Cuando llegue la época del ingreso del nuevo reem- ,Dios guarde). y en·su nombre la Reina Regente del Reino,
plazo, pasarán á situación de licencia ilimitada, por exceso ha tenido á bien aprobar la relación de indemnizaciones quo
de fuerza, ó á la de reserva activa, el número de sargentos se acomp8.ñá á la misma, devengadas, en diciembre· pl'úxi
que sea necesario de los que se hallen en tercer año de ser· mo paimdo, por el personal facultativo y de Administración
vicio ó cumplan los tres de permanencia en filas, para que Militar de la Comandancia de Ingenieros de San Sebastian,
en todas las unidades orgánicas del E,iército quede reducido en las obras de los fuertes de Nuestra Señora de Gu~dalupe
el número total de esta clase al que se establece en las res- y de Erlaitz, la cual relación asciende á. 464 pesetas, de las
pectivas plantillas al pie de paz, según 01 real decreto ya que 112 corresponden á dietas y las 352 restantes á gastos de
citado y el de organización de las zonas militarelJ de 16 de locomoción.
diciembre último (C. L. núm. 475). Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiemo y

2.° El número de sargentos reenganchad.os en cada uni- demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dad orgánica con relación al total de la plantilla respectiva, drio. 20 de enero de 1892.
será el señalado á cada una en el real decrAto de 9 de octu- AZCÁRRAGA
bre de 1889 (C. L. mimo 497), y disposiciones posteriorbS Señor Capit~n general de las Províncías Vascongadas.

sobr~ el particular. Señor Inspector goneral de Administración Militar.
3.° La reducción de sargentos reenganchados se hará

sucesivamente á medida que vayan produciéndose vacantes
de los de esa clase, amortizandose dos por cada tres quo
ocurran en el primer periodo de reenganohe, para no priv81'
á los interesados, del derecho en condiciones reglamentaria!:,
del pase de un periodo á otro. .

4.0 Como consecuencia de los articulos anteriores, y has
ta que el número de sargentos reenganchados llegue al re
glamentario, se procurará limitar, en]o posible, la cor.cesión
de permanenoia en filas durante los seis años de obligatorio
servicio en activo a los que lo soliciten al entrar en el cuar
to año de servicio.

5.0 Se cOll15ideraran normalizadas las plantillas de sar
gentos reenganchados, cuando 01 número de éstos en cada
arma, cuerpo ó instituto llegue al reglamentario, aun cuan
do dentro de las respectivas unidados orgimicas no exista
esta misma proporcionalidad.

De real orden lo digo á V. E. para su <lonocimiento y

,



Distritos Cuerpos ClllJlei

Relaci6n que se cita

NOMBREI:\
Articuloli

fiel reglamento
en que 6st>ín
comprendidos

Comí.loncl COnferH:lt..

....
~

{

Capitán.. " .•...•• D. Baldomero Martínez Galán•••••
Andalucía .. _.. IRegimieuto Infantería de la Reina .•.• Primer teniente.... »:NeJ?1esio Amplícito .•.••.•••••••

Sargento ..... , ..•. FranCisco Romero ••.••••••.• " ....

¡Oficial 2.o•.••••• " D. Antonio Gonaález Deprit•••••• "

Ad .. t 'ó M, 'l't Otro........ ••.•.. »Juan Isart Pérez, :

~
mlnJB raCI n J I ar.. • . • • • . • . . • • . .

, , , ' Otro.............. »ManuellfSpez Baquero•••••••••¡
Bón. Depósito ~e Cazadores~~ , Capitán .•••••• ~... »~~ustinBenito B~rzal. r
Regto. Infantenll Eva. de Tudela , PrImer teniente... »:t'hcomedes Beltrán López ••.•.•.

BurgOs········1 "
Cuadro de reclutamiento de Logrofio. Otro.............. »Rufino Lasen Palero .
~egimiento ID:fanterfa de An,dalucia •• Otro.............. »1!:rancisco Mar~,o Gonzalo .••••••
O. de R. de MJranda de Ebro•.•... ó' Otro .••••••••.• ,.. »Eduardo Mufioz Garda•••••••••

• ,Regto. Infantería Rva. de Santofia Otro.............. »Anger Quirós Rold'án ,

: !Otro. .. .. • . .. .. »CamilQ Carretero Cerdá .

Estado Mayor de Plazas, ...••.•••.. : JuomanClante •.•••• 1 » Emilio Valdés Ulloa•.•••.•••••

Capitán ... ,' •••.•.• , »José Víctor Benito•••.••••••.••

Primer teniente •. , »Pedro Sicart FonL •.•••••.••.•.

Regto. Cazado;'es de María Cristina •• capitán.•. : ••.•••• 1 » J~sé Misericordia.: ..• , •.••••••
Idem In:fanterla Rva. de Tarancón ••• Pnmer temente.... »VICtor Melero Cashllo •.•••••.••
Idemíd. de Getafe.. ; Otro »Antonio Gil Alvaro .

CastillalaNueva:~dem íd..de Montara : Otro.............. » ~asimi~o Sánchez Ménd~z: .
Zona J?1Jhtar ~e Guadala]ara..•••.••. Otro ...••• ,....... »Satt;rnmo Rodrígue~OlIVJO .••• "

I
Idem Id. de CIUdad ReaL Otro ." EnrIque Gamo Martmez •.•.••••
Regto: Caballería Reserva núm. 20 .. Capitán »FranciscoAlvarezFernández ..
Idem I~fa,nter~aReserva d~ Soria .... Primer teniente... » Juan Alcal~e•..••• , .•.. ; .•..••
Idem Caballena Reserva numo 2..•.. Otro »Ramón GutIérrez de Terán .•...•

,Z. a M.r de Talavera de la Reina Otro '> Valentín Snárez Artazu .
;ldem de Alcázar de San Juan Otro »José del Pozo Alvarez .
iBón. Depósito de Cazadores núm. 1.. Otre, »Arturo Hernández .
Regto. Infantería Rva. de Segovia ••• Otro •.•... " • . • • •. »Mateo González Municio •.•....•
Idem de Colmenar Viejo .•••......•. Otro.............. » :Miguel Núi'iez Rodríguez ....•.•.
Idem de Medina del Campo ....•.• '" Otro ' »Tomás Alonso Martín ••.•.•••.•
Idem de Mondbñedo Otro »Salustill.no Gacio López .

Idem de Villafrarica del Vierzo .•..•• IOtro ••.•••••.•••• 1 » José Zurdo Fl'lentes ..... < •••••••

Castilla la Vieja/ldem de 9iudadRodri,go ..•.•••.•... Otro »JuR17 Pozos Catio .
,Idem de Caugas de Oms Otro.............. »Mateo Herrera Carnazón .
Cuadro de reclutamiento de ¡'uarca.. Qtro.............. »Avelino Fernández Suárez ••••..
Idem íd. de Astorga CoroneL.......... » Melitón Blanco Benito : •..•

ldem ~ Primer teniente... »Antonió Alvarez Fernández •.••.
ldem •.•.•..••••••••••••••• : •...•.. Otro .•.•••• j.<..... » Juan Ferrer Ledei'io .•••.•••.•••
ldem íd. de Toro Otro.............. »Faustino de Tanda Alvarez .
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A Algeciras, como defensor. juez instructor y secretario, respecti-
vamente,;:le un consejo de guerra.

A Palencia, como secretario de UIlEl subasta.
A 'rudela, como ídem íd.
A Santander, como ídem íd.
A ídem, á cobrar libramientos.
A Bmgos, á ídem íd., en diciembre.
Conducir caudales desde Burgos á Tudela y cobrar librumientos

en Logrotio, en ídem .
.,A Logro:l'l.o, á colirarlibramientos, en ídem.

A Santander, á ídem íd., en íd.
A Mitanda, conduciendo caudales, en íd.
A Santander, á cobrar libl'amientos, en ídem.

{

'Asistir á la entrega que hizo el regimiento Arti,l1ería de Sitio lÍo la
Administración Militar de locales del campamento, y á la que
hizó el rsgimiento de San Fernando, en octubre.

~
ASisilr á la junta de luces para el regimiento de San Fernando en

el campamento de Carabanchel, á la entrega de varias casetas
y á la revista semestral de cuarteles en el Pardo y VL,álvaro,
en tdem.

Asistir á la entrega de una caseta en el campamento de Caraban
chel, en ídem.

Asistir á la entrega de dos casetas en el campamento de Cm·aban·
chel, en diciembre.

A Aranjuez, conduciendo caudales, en ídem.
A Tarancón, ídem íd., en ídA
A Getafe, ídem íd., en íd.
A Montara, ídem íd., en íd.
A Guadalajara, ídem íd., en íd.
A Ciudad H.eal, ídem íd., en íd.
A Guadalajarh., ídem íd., en íd.
A Baria, ídem íd., en íd.
A Ciudad Re!il, íd"m íd., en íd;
A Toledo y Tala-yera, ídem íd. , en íd.
A Ciudad Real y Alcázar de San Juan, ídem íd" en íd.
A Cuenca, ídem id., en íd.
A Segovia, ídem íd., en íd.
A Colmenar viejo, ídem íd., e1l. íd.
A Valladolid, á cobrar libramientos, en ídem.
Retirar libramientos en la Corufia y hacerlos efectivos en Lugo,

por dos veces, en ídem'. ,

{

De Vallado,lid á León, á cobrar libtamientos y conducir su impar.
te á Villafranca.-De Villafranca lÍo León, á cobrar libramien·
tos, en ídem.

A Salamanca, ídem íd., en íd.
A Cangas de Gnís, conduciendo caudales, por dos veces, "n ídem.
A Luarca, idem íd., en id.
A León, como juez instructor de una sumaria, en noviembre y di·

ciembre.
A León, á cobrar libramientos, en diciembre.
A León, á ídem íd. y conducir su importe á Astorga, en id.
AZll.morayToro, conduciendo caudales, en noviembre y diciembre.
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10. a $ECO¡ÓN

AZCÁRRAGA

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Minil5terio, en 26 do septiembre último, solicitaRdo se
determine el modo de allegar cada cuerpo la cantidad que
aprorrata debe satisfacer p~ra atender á entretenimiento y
conservación de cada carruaje de ambulancia, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido disponer se manifies
te á V. E., que la proporción con que caau cuerpo ha de con
tribuir para el fondo de 266 pesetas anu!lles por .cada uno
de 108 cii:4:ldDs carrnajes"según di~poné la re,l/.l oruen de 6 da
septiembre de 1890 (D. O. núm. 201), puede determinarss
por Jos respectivos Capitanes g@aeralee de los distritos con
arreglo á la guarnición que en los llllSnl.OS exista, emplean
do, para obtener dichos IondG8, cl. procedimiento indicado'
par la real orden de 6 !le noviem:lire de 1886 (C. L. núme
ro 486), para la adquisición de los expresados carruajes; 106

cuales fondos, una vez recaudados, deberán entregarse á. la
Junta mixta que existe en cada localidad, para BU conve
niente aplicación.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 20 de enero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la inf'Jancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 17 del mee próximo pasado,
promovida por el soldado del segundo regimiento de Reser
va de Zapadores Minadores, Lucaa Ruiz Fernández, en solicitud
de que Be le conceda autorización para ingresar en el Cuerpo
de Miñones de Vizcaya, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á. Lien acceder á lo
solicitado por el recurren-te~ entendiéndose que dicha auto
rización cesará desde el momento en que sean llamados á
las filas loo de su reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su c0l1oOcimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1892.

Señor InspeCtor general de Ingenieros.

Señores Capitanes generllJe"s <le CUptilla Ül l'll1eva y l?roviu
cías Va8~o~adas é Inapector general de Admin4lÚ'aeión
Miij.tar.

SeñOl' Capitán general de Cataluña.

.Señor Inspector $Bnoral de A(J.miRilltraciiln Kilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instanc1a promovida por
Doña María de los Dolores Alvarez y García, huérfana del te
niente coronel D. Buenaventura, en solicitud de mejora de
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AZCÁRRAG.l

AZCÁ:RRAGA

-.-

-.--
3. a SECCIÓN

iD.!! SECCIÓN

REeo:M-l':el NSAS

PREUIOS DE REDGANCm:

Señor Inspector general de Infantería.

fteñor Inspecütor general de Administración Militar.

,
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.

aeste Ministerio, coil feúha 10 elel mes de octubre úldmo, el

Señor Capitán general de Extremadura.

!ei6r Pre.idellle del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

miento y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchoil afios.
Madrid 20 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instanda que V. E. Ct1rflÓ

,á este MiniBterio, con IilU escrito fecha 8 de junio último,
promovida por el segundo tenicnte del regimiento Infan
ría Reserva de Barbastro núm. 41, D. Román Aturia Los
certales, en súplica de abono de premio y pluses de reen
ganche, desde abril c!l.e 1876 á junio de 1878, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombro la Reina Regente d-el Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido desestimar la peti
ción del recurrente, una vez que firmó su compromiso de
reeganche en 1.0 de mayo de 1876, fecha en que había sido
ilerogada la real elrden de 29 de marzo del mismo afio
(C. L. núm. 245), que concedia reenganche con derecho á.
premio, por otra de 18 de abril siguiente (C. L. núm. 329),
y por tanto, los compromisos contraidos después de esta
última fecha eran sin goce del expresado premio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de cnere¡.de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformt:'mdose con 10 expuesto por

. el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciem
bre último, se ha servido disponer que la pensión de 182'50
pesetas anuales que, por real orden de 21 de enero de 1881,
fué concedida á Fe¡nando Blanco Murillo, como padre del
soldado Fernamlo, muerto en acción de guerra, 'Y que en la
actualidad se halla vacante por fallecimiento del citado
Fernando Blanco Murillo, Bea transmitida a BU eeposa y
madre del causante, Isabel Sánchez -casCO!!, á quien corres
ponde según la legislación vigente; debiendo serIe abonada,
mientra¡¡ permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
la provincia de Badajoz, á partir ¿ra11.° de septiembre de
18~0, que fué el siguiente día al dél óbito de su referido
esposo.

Do real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año¡¡. Ma
drid 20 de enero de 1892.

AzcÁRl'lA.tlA

Excmo. Sr.: Promovido pleito p·or D.a Isabel Soriano
y Mellado, contra la real orden expedida por este Ministerio,
en 15 de noviembre de 1887,por la cual so resolvió que
dicha interesada carecía de derecho á la pensión que soli
citaba como viuda de su' primer esposo el capitán de Cara
bineros, D. Vicente Benito Aguirre, mientras la disfrutase
nna hija de éste, el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo <;leI Consejo de Estado ha dictado en dicho pleito,
con fecha 19 de diciembre próximo pasado, sentencia cuya
conclusión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos absolver, y absolvemos, á la
Administración general del Estado, de la demanda inter
puesta á nombre de D.a Isabel Soriano y Mellado, contra
la real orden de 15 ele noviembre de 1887, la cual que<1f1
firme y subsistente.»

Lo que de real'or"den'comullico á V. E. para su conoci-

Peñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señal' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. 1). g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ~onformándoao con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de diciembre
último, ha tenido á bkm conceder á D.a Belén Batista Cama
cho, viuda del capitán de Infantería, D. "\Venceslao Mateo
Garcia, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde
por el reglamento del Montepío Militar, señalada al folio
107 como respectiva al empleo que su· esposo disfrutaba,
y la bonificación de igual cantidad, con arreglo al arto 106
del reglamento de empleados civiles de Ultramar, mandado
observar por el 25 de la ley de presupuestos de esa Isla de
1885-86 (C. L. núm. 295); debiendo satisfacérsele el total,
ó sean 1.250 pesetas al año, por las cajas de esa Antilla,
desde ellO de octubre de 1891, fecha de su instancia é ín
terin se conserve viuda y permanezca en Ultramar, pues de
residir en la Península, sólo le ~orrespondería,en concepto
de bonificación, un tercio de las expresadas 625 pesetas;
cesando el susodicho día 10 de octubre de 1891, previa lí- "
quidación, en el percibo de la pensión de 940 pesetas al
año, que obtuvo por real orden de 24 de agosto del referido
año 1891, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por opo
nerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefior Prosidinte dQl'Consejo Supremo di tluarra y Marma.

la pensión que percibe; y como quieta que ni por los años
de servicio que contaba el causante, ni por el empleo que
realmente disfrutaba cuando falleció, corresponde á la inte
resada mayor beneficio que el que tiene señalado, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, con
formándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 23 de diciombre último, so ha servido
deses~ifuar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos aJos. Madrid
20 de enero de 1892.
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Rey (q. D. g.), y in su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la Jutita Superior
Consultiva de Guerra, ha tenido á bien conceder á los jefes,
oficiales é indivi<3.uos de tropa que figuran en la relación
que á continuación se inserta, que empieza con el coronel
de Infantería, D. FélixParejll. y Mesa, y termina con el solda
do Felipe Duro, las recompensas que en la misma se expre·
san, por el métito contraído en el incendio que tuvo lugar
en Santander el día 6 del expresado mes de octubre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de enero de 1892.

AZCÁJUtAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente d~ la Junta Superior Consultiva de Guerra
Inspectores generales de Adnúnistración Militar, Infan
tería é Ingenieros y General Subsecretario de este Minis
terio Inspector general del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército.

Ar:trr&S 6 cuerpos Cla~es

Relación ([ue se cita

NOMBRES RecompeJ1~ll.

Crnz de plata del Mérito !.'1ilitar, pen
sionada eón 2'50 pesetasnien'Buales
durante el tiempo de permanencia
Qn el servicio.

Infantería..•...•••. CoroneL •..•.••..•••.. D. Félix Pareja y Mesa ..•...•.•..
Ingenieros.. . . . . . . .. Teniente coronel. . . . . .. »Ramiro Brnna y García-Snelto ..
E. M. del Ejército .. Comandante de Ejército,

capitán del cuerpo. •. »Enrique Sebastián y RibEs Las gracias en nombre de S. M.
Infantería.. . .. .... Capitán............... »Casto Campos Guereta .•.......
Idem.•.........•.• Otro.................. ~ Domingo Alonso Pino .
Ingenierós Primer teniente »Fermin de S@jo ..

¡Sarge tos íAndrés Ranz Guerrero ••.•.•••••.•
) n •• •••••. " .•. (Florencio Ibáñez Barbastro.••.••••

Infantería......••.• / \Ginés Martínez .......•.••.•••.••
Soldados...•••..••••.• ~~tonioPeña.•.••..•..•...•.•••.

I
¡NIColás Romero .....•....••••..•.
{Felipe Hnro•..........•..•••.•.•
1 . I

Mad!,id 20 de enerO de 1892. AZ0ÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista del informe que á continuación
se inserta, emitido por la J untll. iuperior Consultiva de
Guerra, acerca de 10B proyectos de cañones y obuses de 21 y
24 cm., declarados reglamentarios, y de los cuales es autor el
teniente coronel de Artillería, D. Salvador Díaz Ordóñez y Es·
candón, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre In Reina Regente
elel Reino, por resolución de 14 del mes actual, ha tenido a
bien conceder al interesado la cruz de seganda clase del Mé·
rito Militar con distintivo blanco, pensionada con ellO por
100 dil sueldo del empleo que actualmente disfruta; cuya
pensión caducara al ascenso del agraciado á oficial general,
Ó cuando obtenga su retiro ó licencia absoluta, todo con
arreglo a lo que se previcue en el caso 1. o del arto 19 del re
glamento de recompensas en tiempo ele paz, aprobado por
real decreto de 27 de septiembre de 1890 (C. L. núm. 353).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de enero de 1892. •

AZUÁRRAGA

Señor Inspector general de Artilleria.

Señores Presidente dc la JuntaSuperior Consultiva de Guerra
é Inspector general de Administración Militar.

Informe que se cita

«J1.J~TA SUl"ERIOR CONfJGLTIV_\ DE GlTERlu.-Excmo. Sr.: -De
real orden se sirvió V. E. disponer, en 30 de octubre último, que
esta Junta informase sobre la recompensa á que se haya hecho
(t('>reedor el teniente coronel de Artillería, D. Salvador Díaz Ordó
fiez y Escandón, por haher sillo autor de los proyectOR do caño
nes y opuees de 21 y 24. cm., declarados reglamentariot1; yen CUUl- \

plim~f';nto de dicha soba'ana diRposición, tiene ..l honor fle expo-

ner á V. E. lo siguiente:-El sistema de Artillería de costa proyec
tado por el teniente coronel Ordóñez, y constituído por los cationes
y obuses de 21 y 24 cm., es ytl. eonocido por sus ventajosas condi
ciones; y declarado reglamentario por real orden de 10 de octubre
último, después de manifestadas sus excelentes propiedades en las
pruebas de Trubia y Gijón, no es necesario que la Junta se esfuerce
en demostrarlas.-El catión de 24 cm. (con enorme su.perioridad
sobre los del misn:w calibre modelos 1881 y 1884, Y lliUY sensible
sobre el Armstróng de 25 cm. que se adquirió en 1881), comparado
con el Krupp de 26, sólo presenta una diferencia á favor de éste
de 8 cm. de perforación de hierro á las distancil\s de combate.
-El cafión de 21 cm. puede perforar 32 cm. de hierro forjado á
dos kilómetros y 37 á 1.000 metros de distancia, siendo su alcance
máximo de unos 11 kilómetros, y por lo tanto es pieza que, pu
diendo emplearse como perforante contra los buques de segundo
orden, tipo Thunderer, puede servir también para alejar á las
embarcaciones enemigas que intenten el bombardeo de una plaza
de la costa.-Por último, los obuses de 21 y 24 cm. con alcance
máximo de 8 kilómetros y medio, y efecto sobre las cubiertas blin
dadas capaz de atravesar á conveniente distancia, y por ángulos de
proyección apropiados, los puentes mejor protejidos, serán un ele
mento podel'oso de segnriu,ad para las dudades maritimas situa
das en bahíás abiertas.-Puede asegurarse que los dos caftones,
comparados con los de igual potencia de cualquier otro s{stema,
les serán superiores en el precio económico de fabricación, que los
haco asoquiblefl para una nación oomo la nuestra, que no puede
dedicar gruesas sumas á los gastos de esta clase y necesita defen·
del' un extenso litoral y colonias dilatadas, yen cúanto á los Obll'
ses, son 81tperio¡'es, en absoluto, á todos los'delmismo calibre cono
cida" sin excluir á los considerados hasta ahora como mejores,
que construye Krupp.-Cree, pues, la Junta que el tmbajo llevado
á cabo por el teniente coronel Ordónez, está comprendido de lleno,
y sin gé~ero alguno de duda, en el caso 1.0 del arto 20 del regla·
mento vigente de recompensas en tiempo de paz, y que lo estaría
aunque 1,1ólo luese autor de una de las cuatro piezas de que se traht;
y por lo tanto opina que el expresado jofe mOl'ece ser recompen-
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' ..
.sado con la CIUZ del Múí(o Milíü:r de fegt1nda clase con distinti-
vo blanco, pensioll2.da con ellO 1101' 100 del sueldo de su actual
empleo.-Esta pensión caducará, con arreglo á lo que la ley dis
pone, cuando el interesado ascienda á oficial general ú obtenga.
su l'etiro.-V. E., no obstante, resolverá lo más conveniente.
Madrid 80 de diciembre de 1891.-El General Secretario, Mariano
Cllpdepón. -Rubricado.-Visto Bueno.-El Presidente, O'Ryan.
-Rubricado.-Hay Un sello que dice: «Junta. Superior Consultiva
de Guerra.».

5.a SECCIÓN

EUmD. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su uombi'l) la Reina
Regente del Reino, dE acuerdo con el informe de la Junta
Superior Consultiva de Guerra, que acontinuación se inser
ta, ha tenido abien conceder al capitán de Infantería, pro
fpBor de la Academia preparatoria de ese diBtrito, D. Santos
Albiñana Rodríguez, la cruz de primera clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del
sueldo de su actual empleo, cuya peneión caducará al ascen
der á comandante; debiendo disfrutarla desde 1.0 da agosto
de 1891J en que cumplió el plazo de cuatro años d~ ejercieio
del profesorado.

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y
demáA ~ectoa. Dios gu~de Al V. E. muchos años. Ma
drid 20 do enero de 1892.

Azc.ÁRRAGA

Señor Capitán gmleral de las Islas Filipinas.

~eñores IIllJpootores generales de Administración Militar é In
o fantería.

Infonne que se cita

JUNTA SU.PERIOR CONSULTIVA DE GUERRA.-Excmo. Sr.:-En
cumplimiento de lo dispuesto en real orden de 23 de noviembre
próximo pasado, la Junta ha examinado la in~tancia promovi
da por el capitán de Infantería, D. Santos Albifiana Rodríguez,
profesor de la Academia preparatoria de Manila, en súplica de
que se le conceda la primera recompensa de las que sefl.alan los
artícúlos 17 y 19 del real decreto de 1." de mayo de 1875, para
premiar el servicio especial del profesorado.------Resulta de antece
dentes, que el capitán D. Santos Albifiana, comenzó á prestar sus
servicios como ayudante de profesor en la Academia General Mili
tar, en 1." de septiembre de 1884, y siguió en este cargo hasta ~l

in de diciembre de 1887; de modo que en esta primera época ejer
ció el profesorado tres afios y cuatro meses. En 1.0 de febrero de
1890 fué destinado á la Academia de Filipinas, y fué profesor en
ella hil.sta 1.° de diciembre del mismo afio, en su empleo de primer
teniente; y habiendo ascendido á capitán con fecha 13 de noviem
bre, -siguió de profesor en su mismo empleo desde la revista de
diciembre hasta la fecha de su instancia, 16 de septiembre de 1891,
por lo que se ve que, acumulando los tres afios y cuatro meses que
sirvió como ayudante de profesor en Toledo, á los nueve meses y
diez y seis días servidos en Manila, como capitán profesor, resul
tan más de cuatro afios cumplidos ejerciendo el profesorado, y no
se hace mención del tiempo que estuvo en Manila de profesor,
como primer teniente, por haber renunciado á las recompensas
que pudieran corresponderle.-El real decreto de 23 de junio de
1886 deroga todas lail disposiciones publicadas anteriormente, re
lativas á recompe:nsas por el profesorado, y suprime las reglamen
tarias por los distintos plazos; pero en su art. 3.° ordena que los
derechos ya adquiridos se conserven hasta cumplir el plazo qne
se estuviera sirviendo, obteniéndose entonces, y por últimaf"ez, :
la recompensa corresp_ndiente.-Por real orden de 28 de octubre
de 1887, se comunica 1J.1 Director general de Administración Mili·
tar, que se reserve su derecho al exponente para obtener su re- '
compensa por el profesorado, para cuando ascendido á capitán
vuelva "á desem,pefiar el cargo de profesor.-Y,.finalmel'1te,por real

decreto de 4 de abril de 1888, y en su arto 8.0
, se especifica que

aquellos profesores que estuviesen extinguiendo plazo, podían
optarentre los beneficios que les conclldía el real decreto de 23 de
junio de 1886, ó sea el grado de comandante €n el caso actual, ó
lais cruces y gratificaciones que otorgaba éste; debiendo manifestar
los interesados durante el transcurso del mes corrient6, entonces,
por cuál de las recompensas optaban; habiendo el capitán Albiña
na manifestado que se decidía por el grado de comandante, según
se justifica por adjunto certificado.-Por todo lo expuesto, la Junta
estima que el recurrente tendría derecho al grado de comandante
si el arto 8.° de la ley adicional á la constitutiva del Ejército, pro
mulgada en 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341)J no prohibiese
de una manera terminante esta clase de concesiones, y que como
compensación de esta recompensa, podría otorgársele la cruz de
primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco y pensio
nada con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo de capitán;
cuya pensián caducará al ascender á comandante, y qua debe dis
frutar dicha pensión desde la fecha 1.0 de agosto de 1891, en que
cumplió el plazo de cuatro afios. De esta manera habrá conformi
dad con el inform~ que en plen.o dió el Conaejo de Estado en 211
de octubre de 1890, á caus& de otra petición análoJl:l;\ á ésta que
hizo el capitán profllSor de la Academia de Cuba, D. Fernando
Aranaz. V. E., sin embargo, resolverá lo más conveniente;-Ma
d:rid 30 de diciembre de 1891.-El ,General Secretario, Mwiano
Capdepón.-Rubricado.-V.o B.O-El Presidente, O'Ryan.-Ru,
b:ri~do.-Sigue un sello que dice:-«Junta Superior CODsulti
va de G¡¡.erra.:t

-......
JmSIDENCU.

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, D. Juu Allanegní J Odeaga, S. M.la Reina
Regente del. Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ~e ha servido autorizarle para que fije BU resi
dencia en Alcañiz, provincia de Ternel. .

De real orden lo digo á V. E. para lIU conocimiento y
fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de enero de 1892.

AZGÁRRAGA

!eñor Capitán general de Aragón.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.~

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

. 10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que.V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 2 de diciembre último, solici
tando autorización para que por la Comisión Liquidadora
de Cuerpos disueltos de la Península, pueda :reclamarse en
adicional al ejercicio cerrado de 1874-75, la cantidad de
512'50 pesetas, importe de las pagas de julio, a~osto y sep
tiembre de 1884, las dos primeras como alférez, y la última
como teniente, pertenecientes á 1>. rranc~o Garllya.llevara,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re~ente del Rai
no, ha tenido á bien acceder ala quese solicita; yen su coil'
eecuencia, diaponer que una vez formulado el me!1cionado
adicional, y previa la justificación y liquidación ~e proce
da, se incluya su irtl'porte en el primer' proyecto de pres1;l.-
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Señor I!1spector gen~.ral ele Caballería.
Señor Inspector general d@ Administración Militar.

Excmo. Sr.~ En vista de la relación justificada que
remitió V. E. á este Ministerio, con su escrito fecha 28 de
diciembre del año último, en la que se incluye á los capita
nes y primeros tenientes de la escala activa del arma de
Caballería, que tienen derecho á disfrutar de los beneficios
que concede la ley de 15 de julio del citado año (C. L. nú
mero 265), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Ro
gente del Reino, se ha servido disponer que se abonen álos
oficiales comprendidos en la siguiente relación, que empieza
con D. Francisco Yuste Lozano y termina con D. José Pons
Rives, las gratificaciones que en ta misma se·expresan, des
de las fechas quo también se indican, 'por contar 12 6'6 años
de efectiviflail en 01 empleo de que ~e hallan en posesión. y
con arreglo á la loy, ya citada, y real orden de la misma fe
cha (C. L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo aV. -E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero do 1892.

Señor Inspector general de Infantería.
Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la ref'a:ei'éln jnstificad<:a r-emi
tida por V. E. á est-e Ministerio, oon BU -escrito 'de ·H 'tiel
mes actual, en la que figuran un capitán y un; primer -te
niente del Cuerpo de Estado Mayor del Ej'érM'fo,que tiénen
derecho á disfrutar de los benefic-ios que concede lit 1f:y de
15 de julio del año último (C. L. núm. 2(5),' el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer que, á contar desde primero de agosto
del citado año, se abonen las gratificaciones 'all'ualeB de 300
y 250 pesetas, respectiva;mente, al capitán y primerieniente
de dicho cuerpo, D. Manuel Tourn" Esbry y D. Sebastián
Mantilla é IrtU'e, por, contar seis años de efectivid~d en el
empleo de que se hallan en posesión, y con arreglo á la ley,
ya citada, y real orden de la misma fecha (C. L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 do enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor General f3ubsecretal'io de este Ministério Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señor Inspector general de Adhrlnistración Militar.

abono de las gratificaciones que como fiscal- eventual de
aquolla plaza ha. devengado desdo julio de 1'890, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer f(e manifieste á V. E. que, según informa
la Inspección General de Administraci611 Militar, dichas'
gratificaciones fueron deducidas por no acompañarse copia
de la real orden de 27 de abril último, que determina la
aplicación del pago, y que próeede· ~que dicho regimiento
haga llueva reclamación por adicional al ejercicio cerrado
de 1890-91; laeual deberá ser conveniómtemente justificada
é incluido su importe, previa liquidación, en el capítulo de
Obigaciones que carecen de crédito legislativo del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1892. \

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito de 4 de septiembre último,
promovida por D. Mateo Fernándes Cerrato, comandante del
regimiento Reservá de Almeda núm. 44, en solicitud de

AZCÁRRAGA

Señor Inspector geneÍ'ald.e'lrigenierós.

Señores Capitán general de las Islas Canarias é Inspector
general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Capitá.n general de Ca~tiHalaVieja.

Señor Inspector general de Administ~aciónMilitar.

Excmo. St.: En vista. de la instancia que, con escrito de
7 de octubre último, cursó V. E. á este Ministerio, promovi
da por el teniente coronel del tercer regimiento de Reserva
de Zapadores Minadores, D. Salvll.dor Bethencourt y Cla'Vijo,
que presta sus serviGios en comisión en la Comandancia Ge
neral Subin.spección de Ingonieros de Canarias, en súplica
de que se le exima del descuento del 10 por 100 que sufre en
sus haberes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReÍJia Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ínspec
ción General de Administración Militar, no ha tenido á bien
acceder á lo que se solicita, atendiendo á que por :real orden
de 30 de marzo de 1886, se desestimó análoga potición hecha
por el entonces coronel de Ingenieros, D. Juan Marín y León,
dándose tÍ. esta soberana disposición carácter general para
todos los casos de igual naturaleza, y á que no es aplicable
al de que se trata la real orden de 15 de octubre 'de 1887
(O. L. núm. 421), por referirse ésta á los destinos de plan
tilla ó en propiedad.

De real orden lo digo á V. E. para su ctrrioc'ímiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid :30 de ·enero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con escrito de
17 de-octubre último, cursó V. E. ti este Ministerio, promo
vida por el coronel del regimiento Infantería Reserva nÚ
mero 52, gobernador militar de Ciudad Rodrigo, D. José de
Villalohos Ezquiaga, en súplica de que se le concedn. la gra
tificación de mando de 1.000 pesetas, en vez de la de 600
que hoy disfruta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei-·
na Regente (lel Reino, d~ acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administ,ación Militar, se ha servi
do desestimar la petición del interesado, atendiendo a que
no siendo de plantilla la Comandancia milital' de la referi·
da caPital, no es aplicable ti este caso el arto 2. 0 de la ley do
15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265), y ti la necesidad' de
no aumentar con mayores gastos el presupuesto de este de
partamentó. - .

De real orden lo digo.á V. E. 'para 'su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchós años. Ma
drid 20 de enero de 1892.

puesto que s e redacte y con aplicación a Obligaciones que ca
"ecen de crédito legislativo.

De real orden 10 digo aV. E. para su conocimiento y
demá!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

..' ----------------------------------------

\
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Relación que se cita

D. O. núm. 15
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.
Número
de años -

EmpleOS NOMBRES de efec- D&!stino ó situación actultl Gratificación que se concede
tividad.

Desde 1.0 de diciembre de 1891

Capitán.••...•• D. Francisco Yuste Lozano. .... .•. 12 Regimiento 1teserva núm. 3••...•••.• 1600 pesetas anuales.
l.er Teniente :. Clandio Mínguez Cuadrado...... 12 Idem del Rey oo _/

Idem »Manuel Florea Fernández....... 1l2 .. Idem de Mallorca 480 t 1
Idem »ManuelLlamas Alonso. ••.•.••. 12 Idem de Pavía oo •• { pese as anua es.
Idem.......... »Eduardo Guiral Zayas......... • 12 IIdem de Mallorca J

Desde l. o de enero de 1892

.,

.,

Capitán.••••••• D. Eduardo Alba Masaa •••••••••••1
1. er Teniete. •• • :) José Pona Rives •••••••••. " ••

Madrid 20 de enero de 1892.

6 ¡Inspección General de Caballería ..••. 1300 peaetas anuales.
6 íRegimiento Reserva núm. 19 y agre-¡

I gado á la Academia General Militar.\240 pesetas anuales.
I 1

Azo.Álm.A.GA:

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qU6, con fecha 23
de octubre último, elevó el primer teniente de Infantería,
Don Gregorio López García, solicitando reli~f y abono de los
sueldoB ron.'eBpoRdlimtes á los m6Bes de junio á diciembre
de 1800, y de julio á octubre de 1891, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombro la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar, y teniendo en cuenta que con arreg~b tí la real orden
de6de mayo de 1887 (C. L. núm. 189), tiene el reourrente de
recho á que se le acrediten sus sueldos al respecto de Ultra
mar. d62de que se le obligó á pret!entarse en la Úlla de Cub!l.,
ha tenido á bien resolver que por la habilitación de la clase
de reemplazo de dicho distrito, se haga la reclamación de las
pagas correspondientes á 10smes6S de jUhio de 1890 á di
ciembre del mismo año, por adicionales á los ejercicioll ce
rrados de 1889-90 y 1890-91, y con aplicación al capitulo de
Obligaciones que carecen de crédito legislativo. Al propio tiem
po, S. M. se ha servido disponer se manifieste á V. E., que
habiendo sido ya reclamados los sueldos de julio á octubre
de 1891, en virtud de lo dispuesto por esa CapitaniaGeneral,
y aprobado por real orden de 27 de abril último (D. O. nú
mero 262), serán reconocidos dichos haberes por las oficinas
de Administración Militar en la cuenta del referido mes.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene
ral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á esta Ministerio, con su escrito fecha 1.o de diciembre pró
ximo pasado, promovida por el comisario de guerra de se
gunda clase D. Adolfo Ipola Búnico, en súplica de abono de

-la paga correspondiente al mes de julio último, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por V. E. en su citado escrito,
y una vez que por causas agenas á la voluntad del interesa·
do dejó de señalársele oportunamente su situación legal en
el mes de feferencia, ha tenido á bien concederle el abono

del sueldo de reemplazo en el citado mes de julio; cuya re·
clamación ~eberá hacerse por el habilitado de la clase de
reemplazo del distrito de Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y"
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1892.,

Señor Inspector general de Administracíón Militar.

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada remiti
da por V. E. tí este Ministerio, con su escrito d-e 23 de di
ciembre del año próximo pasado, en la que se incluye á los
oficiales segundos de Administración Militar, que tienen dere·
cho á disfrutar dtt los ban-eficios que concede la ley de 15 de
julio del citado año (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen
-su nombre la Reina Regente del Reino, se ha seryido dispo
ner que, desde 1.o del corriente mes, se abone la gratificación
anual de 480 pesetas á los oficiales segundos de dicho cuer
po D. Lucio Egido y Prieto, D. Bonifacio Palacios Sáenz: y
Don Francisco Lamas PuII, por Cóntar 12 años de efectividad
en @l empleo de que se hallan en posesión, y con arreglo á
la ley, ya citada, y real orden de la misma fecha (C. L. nú'
mero 266).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1892.

AZC.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la relaC"Km justificada que re·
mitió V. E. aeste Ministerio, con fecha 29 de diciembre del
año próximo pasado, en la que figura un profesor primero
del Cuerpo de Equitación Militar, que tiene derecho á disfru
tar de los beneficios que concede la ley de 15 de julio del
citado año (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regeute del Reino, se ha servido disponer que,
desde 1.o del corriente mes, se abone la gratificación anual
de 300 pesetas al profesor primero del citado cuerpo DOll
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PW.O Gar.QÍa.o.l'taga;po!' -<Jolltar seis añollde -efectividmi en
el empleo de que halla en posesión, y con arreglo á la ley, ya
citada, y real orden de la misma fecha (O. L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo. á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-.
drid 20 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minisierio, con su escrito fecha 8 de octubre último,
promov~dapor el sargento de la compañia de Mar de esa
plaza, qristóblll Villal~bos Gil, en súplica de abono de los
haberes que le hubiesen correspondido durante 108 meses de
julio y agosto últimos, una vez !I ue por real orden de 4 del
citado agosto quedó sin efecto supase á situación de retirado,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración Militar, ha tenido á bien acceder á 10
que se solicita, por encontrarse el recurrente en el caso que
produjo la real ord~n de 16 de abril de 1891 (D. O. núme
ro 83); debiendo hacerse la reclamación por nota en extrac
to corriente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Oomandante general de Ceuta.

Eleñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cnrsó á
este Ministerio, con su escrito fecha 5 de octubre último,
promovida por el sargento del regimiento Infantería de Isa
bel n. núm. 32, José González Corral, procedente del Ejér
cito de Ouba, en solicitud de abono de los haberes de agosto,
septiembre, octubre y noviembre de 1889, que dejó de per
cibir, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado; debiendo hacerse la reclamación por
dicho regimiento, al que fué destinado como tal sargento
á su regreso á la Peninsula, en adicional documentada al
ejercicio cerrado de 1889-90, para que, previa liquidación,
se comprenda su importe en el primer proyecto ele presu
puesto que se redacte y con aplicación al capitulo de Obli
gaciones que carecen de crMito legislativo.

De real orden lo-digo 'á V. E. para su conocimiento y do
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-

ZONAS POtEMICls'--

9. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 24
de diciembre último, al cursar la instancia promovida por
Don Francisco Grúa y Gendre, en súplica de autorización
para substituir un plantio de olivas por viñedo y reparar
márgenes de piedra en seco, en una finctl; de BU propiedad,
situada en la sigunda zona de la plaza de Tortosa, el Rey
(q. D.·g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, siempre que al
ejecutar las obras á que se contrae la instancia no se varie
la configuración del terreno, y que en todo tiempo se sujete
el recurrente á las prescripciones generales vigentes sobro
ZOllas polémicas de los fuertes y plazas de guerra.

De real orden lo digo a V. E. para SR conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de en61'0 de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 11
de diciembre último, al cursar la iFlstancia promovida por
Don Pedro Gandía Córdoba, en la que solicita permiso para
construir una casa de madera con cubierta de hierro galva
nizado en la tercera zona polémica do la plaza de San Juan,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, y, al propio
tiempo, aprobar la autorización provisional concedida por
V. E. para dar principio á las <'lbras, siempre que éstas 60

ejecuten de conformidad con el plano presentado; quedando
en todo tiempo sujetas á las prescripciones vigentes sobre
edificaciones en, las zonas polémicas de los fuertes y plazas
de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitan general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 24
de diciembre último, al cursar la instancia promovida por
Don Pedro Matí Tovar y Gordiet, en solicitud de autorización
para construir uc cobertizo en una casa de su propiedad, si
tuada dentro del polígono de excepción de la villa de Oas
tellciutat, enclavada en la zona de los castillos de Seo de
Vrgel, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido abien acceder a lo solicitado por el re
currente, siempre que las obras se .ejecuten con extricta su
jeción al pIario presentado; quedando en todo tiempo suje
tas á las prescripciones vigontes sobre edificaciones en las
zonas polémicas de los fuertes y plazas de guerra. \

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DioA guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general do Cataluña.

--~~.~"-
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Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., en 12
de Iloviembre'último, al curSRr la iplitancia promovida por
Don Venancio Balbás, en solicitud de permiso para hacer
obras de aumento en una casa de su propiedad, situada en
la segunda zona de la plaza de Manila, el Rey (q. D. g.), Y 1
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á 1!J solicit~do, y, al propio tiempo, aprobar la auto
l'Ízación provisional concedida por V. E:, sjempr~ que aqué.
llaB se ejecuten <le conformidad con el plano presentado;
qued~ndo sujetas a las prescripciones vigentes flobre edifi
cacione~l3.~.l.~s. z<;>naS polémicas de 10(1 fuertes y plazl:\s de
guerra.

pe r~ orden lo digo aV. lJI. para su conocimiento y
demáa ef¡:¡ctoa. ¡)ios gu.ardfl á V. E. muchos años. ~a

dri{¡. 20 de enero de 189.2,.

AzaÁRRAGA

Señor C~pitán general de las IsI~ ~iipin~.

-.-

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
IrE- LA SfiBSKCRETARIA r DE LAS INSPECCIONES GENERALES, ,.,.1

VACANT~S

INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS;;,
~.

C1:rcular.· Habiéndose publicado en la Gaceta del elía 14
del actual el anuncio y programa de examen para proveer
una plaza de maestro de obras militares, vacante .en la Co
mandancia de Ingenieros de Badajoz, lo comunico á V....
para que se sirva disponer la inserción en los periódicos ofi
ciales de eso distrito del referido anuncio y programa.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 19 de enero
de 1892.

Burgos

Excmos. Señores Comandantes Generales Snbinspectores de
todos los Distritos, General Jefe del Establecimiento Cen
tral y Señor Comandante exento de Ceuta.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA G{TERRA-


